
 
     PROCESO: EJECUTIVO 
     RADICADO: 1997-22693 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, certificado de libertad y tradición en 
cumplimiento al requerimiento del auto del 28 de julio de 2023. Sírvase proveer lo que estime 
pertinente. Bucaramanga, 21   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Vista la solicitud presentada por el Señor Oscar Antonio Pérez Henao, 
consistente en que se le expidan oficios de comunicación de levantamiento de 
medidas cautelares, así como el certificado de Libertad y Tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-81951, y el expediente, se 
evidencia que, NO EXISTE alguna medida de embargo vigente por cuenta de 
este juzgado a favor del presente proceso, de tal manera que se dispone, 
NEGAR la solicitud deprecada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 



Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO  

RADICADO: 2003-93601 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de pago de depósitos judiciales 
y desistimiento tácito del presente proceso, allegado por el demandado en las presentes diligencias 
y relación de los depósitos judiciales arrojado por el número cédula del demandado. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2 de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vistas las solicitudes de pago de depósitos judiciales y desistimiento tácito del presente 
proceso, invocadas por el demandado, así como la relación de los depósitos judiciales 
arrojado por el número cédula del demandado, procede el despacho a proferir decisión al 
respecto, teniendo en cuenta las siguientes 

 

CONSIDERACIONES: 

 
 

1. El día 12 de julio de 2007, se profirió auto por medio del cual se decretó la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y se resolvió que los 
bienes acá embargados quedaran a disposición del Juzgado 11 Civil Municipal 
de esta ciudad, en cumplimiento al REMANENTE solicitado por el Oficio No. 
1747 del 26 de julio de 2006. 

 
 

2. Efectuada la consulta de depósitos judiciales por el número de cédula del 
demandado, se encontraron que se constituyeron los siguientes: 



 
 

 

3. Vista la consulta de depósitos judiciales, se evidencia que en 5 títulos 
judiciales, se señaló como demandante al señor Jaime Rueda Diaz, sin 
número de cédula, razón por la cual, se efectúo por el nombre del demandado, 
en la página de la Rama Judicial, Consulta de Procesos, para determinar 
cuántos han sido instaurados en contra del señor MARTÌN ALONSO BEDOYA 
GIRALDO, encontrándose la existencia de 2 procesos, en los que aparece 
como demandante OMAR PINTO RICO, el presente y otro con número de 
radicado 68001400300720039360101 del que únicamente se tiene anotación 
de radicación y que cambia el número de instancia: 



 
 

 

4. Adicionalmente, se puede observar de la relación de depósitos judiciales que, 
20 títulos judiciales fueron pagados por prescripción, el 23 de diciembre de 
2019, a pesar que en el presente asunto se había tomado nota del remanente 
solicitado por el Juzgado 11 Civil Municipal de esta ciudad, mediante auto del 
22 de agosto de 2006 y que, por providencia del 12 de julio de 2007, se 
resolvió que los bienes acá embargados quedaran a disposición del 
mencionado despacho. Al cual, entre otras cosas, tampoco se le han 
convertido los 8 títulos judiciales pendientes de pago. 

 
5. La Resolución 5298 del 15 de junio de 2023, expedida por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, en su artículo 2, dispuso que en caso de 
Reactivación de depósito judicial prescrito en virtud del Acuerdo 1115 de 2001 
– Conversión a cuenta de despacho judicial, se debía seguir los requisitos allí 
dispuestos: 

 

“ARTÍCULO SEGUNDO. – ADOPTAR los siguientes requisitos específicos 
para tramitar las solicitudes de devolución de sumas de dinero, según los 
conceptos y modalidades: 
(…) 



6. Que el Acuerdo 1115 de 2001, Artículo Segundo. - Inventario. Indica: 
 

“El Jefe de la Oficina Judicial, de Apoyo, Centro de Atención, Oficina de 
Servicios, Centro de Servicios Administrativos según el caso, levantará un 
inventario de los depósitos judiciales consignados a órdenes de los despachos 
judiciales correspondientes a su área de competencia territorial, que se 
encuentren en las siguientes circunstancias: 

 
a. Correspondan a procesos terminados definitivamente, se encuentren o no 
archivados y que no hayan sido reclamados por el beneficiario ante el 
despacho judicial o cobrados a la entidad depositaria correspondiente, dentro 
de los dos (2) años siguientes a partir de la fecha de ejecutoria de la 
providencia que ponga fin al proceso dentro del cual se constituyeron, ó de la 
fecha en que el beneficiario estuvo en posibilidad legal de reclamarlos o 
cobrarlos, si el depósito judicial se constituyó con posterioridad a dicha 
providencia. 

 
b. Sean depósitos judiciales efectuados por causa o motivos laborales, los 
cuales prescribirán a favor del Tesoro Nacional, si transcurridos tres (3) años 
contados a partir de la fecha del depósito, no se hubiere iniciado proceso 
judicial alguno por parte del beneficiario, tendiente a obtener su entrega. 

 
PARAGRAFO PRIMERO. -Tratándose de depósitos judiciales constituidos en 
favor de menores, dementes, sordomudos y quienes estén bajo patria potestad, 
tutela o curaduría, el término de prescripción, para efecto de lo dispuesto en 
este Acuerdo, empezará a correr a partir de la fecha en que cese la incapacidad 
legal. 

 
PARAGRAFO SEGUNDO. - El inventario dispuesto en éste artículo, se 
complementará cuando fuere del caso, con la información que se obtenga del 
Banco Agrario de Colombia en formato SIIF y de los libros que se llevan en los 
Despachos Judiciales respectivos, con la colaboración de la División de Fondos 
Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial y de las correspondientes Salas Administrativas de los Consejos 
Seccionales de la Judicatura. 

 
7. Que el Acuerdo 1115 de 2001, Artículo Tercero. – Solicitud, señala: 

 

“Con base en el inventario que trata el artículo anterior, el Director Ejecutivo 
Seccional de Administración Judicial correspondiente, con la colaboración de 
la División de Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, solicitará a los Despachos Judiciales donde 
concluyó el proceso, declaren la prescripción de los depósitos judiciales que 
reúnan los requisitos establecidos por el artículo 59 de la Ley 633 de 2000. 



Las Direcciones Seccionales actuarán de oficio o a petición de las respectivas 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, de 
acuerdo con la información que recauden de las visitas generales o especiales 
que efectúen a los Despachos Judiciales sobre depósitos judiciales 
susceptibles de prescripción. 

 
PARAGRAFO PRIMERO. - Cuando los despachos judiciales que conocían de 
los procesos terminados y archivados en los cuales se realizaron los depósitos 
judiciales hubieren sido objeto de transformación, reubicación o supresión, la 
Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial someterá la solicitud 
de declaratoria de prescripción a reparto entre los juzgados de la especialidad 
del que tenía los depósitos judiciales de la sede de la oficina de archivo. 

 
En caso de que exista un sólo juzgado en la sede de la Oficina de Archivo, la 
solicitud de declaratoria de prescripción la presentará la Dirección Seccional 
Ejecutiva ante ese Despacho Judicial. 

 
PARAGRAFO SEGUNDO.- Cuando se trate de procesos terminados cuyos 
expedientes reposen en las secciones de archivo de los juzgados o tribunales, a 
la solicitud de declaratoria de prescripción se acompañará copia auténtica de 
las providencias que ordenaron la constitución del depósito y su entrega y de la 
que pone fin al proceso, con las constancias de su ejecutoria, debidamente 
expedidas por el Jefe de la Oficina de Judicial o de Apoyo o por el Jefe de la 
Sección de Archivo correspondiente, según el caso, en ejercicio de las 
facultades que les otorga el artículo 21 de la Ley 446/98 desarrolladas por el 
Acuerdo 992 del 2000”. 

 
 

8. Que el artículo 59 de la Ley 633 de 2000, establece: 
 

“Modifícase el artículo 9o. de la Ley 66 del 19 de agosto de 1993, el cual 
quedará así: 

 
"Artículo 9o. Conforme al procedimiento que establezca la Sala Administrativa 
del Consejo Superior de la Judicatura, el valor de los depósitos judiciales 
prescribirá a favor del Tesoro Nacional si transcurridos dos (2) años, contados 
a partir de la terminación definitiva del correspondiente proceso, no hubieren 
sido reclamados por sus beneficiarios. 

 
PARAGRAFO. Los depósitos judiciales efectuados por causas o motivos 
laborales, prescribirán a favor del Tesoro Nacional, si transcurridos tres (3) 
años contados a partir de la fecha del depósito, no se hubiere iniciado proceso 
judicial alguno por parte del beneficiario, tendiente a obtener su entrega. 

 
Los dineros así adquiridos financiarán planes, proyectos y programas de 
inversión y capacitación de la Rama Judicial". 



9. Que el artículo 5 de la Ley 270 de 1996, que refiere: 
 

“ARTICULO 5º. AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DE LA RAMA 
JUDICIAL. La Rama Judicial es independiente y autónoma en el 
ejercicio de su función constitucional y legal de administrar justicia. 
Ningún superior jerárquico en el orden administrativo o 
jurisdiccional podrá insinuar, exigir, determinar o aconsejar a un 
funcionario judicial para imponerle las decisiones o criterios que 
deba adoptar en sus providencias”. 

 
 

Conforme a lo anterior, el JUZGADO SÈPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 

 
 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a las solicitudes de decreto de desistimiento tácito y pago de 
depósitos judiciales presentadas por el demandado, por lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: CONVERTIR los siguientes depósitos judiciales al Juzgado 11 Civil Municipal 
de Bucaramanga, para el proceso ejecutivo con radicado 68001400301120060019300: 

 

 

 

TERCERO: OFÍCIESE por la secretaría, solicitando a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial –División de Fondos Especiales de Cobro Coactivo-que sean 
reactivados, en caso de ser procedente, y puestos a disposición de este Despacho, 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, para el proceso Radicado 
68001400300720039360100, demandante OMAR PINTO RICO demandado, MARTIN 
ALONSO BEDOYA GIRALDO o del Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, para 



el proceso ejecutivo con radicado 68001400301120060019300, demandante ALVARO 
GAMBOA LACHE y demandado, MARTIN ALONSO BEDOYA GIRALDO, los títulos de 

depósito judicial prescritos del demandado MARTÌN ALONSO BEDOYA GIRALDO, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 11.317.362. 

 
 

CUARTO: Que los títulos de depósito judicial a reactivar son los que a continuación se 
relacionan: 

 

 

 

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2004-574 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de desglose de las garantías que sirvieron de base de la 
ejecución, así como de levantamiento de medidas cautelares y el consecuente 
oficio de comunicación de ello, se advierte que, mediante auto del 28 de febrero 
de 2011, se decretó la terminación del presente proceso y la cancelación de 
medidas cautelares, razón por la cual, el 9 de marzo de 2011, se libraron los 
oficios No. 0633  a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de 
la ciudad y el No. 0634 dirigido al pagador y/o tesorero del Fondo Nacional del 
Ahorro, de los cuales parece constancia de recibido. 
 
De acuerdo con lo anterior, y antes de dar trámite a la solicitud, se dispone 
REQUERIR al peticionario con el fin que allegue, i) certificación de vigencia de la 
Escritura Pública No. 280 del 2 de febrero de 2023, con fecha inferior a 30 días, ii) 
Certificado de Existencia y Representación Legal de Giraldo Herrera Abogados 
SAS. con fecha de expedición menor a 30 días. iii) Certificado de Libertad y 
Tradición del inmueble objeto de garantía con fecha inferior a 30 días, donde 
conste anotación de embargo decretada por este Juzgado por cuenta de este 
proceso. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2004-844 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de paz y salvo, presentado por 
un tercero. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 3   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Vista la solicitud presentada por un tercero, previo a dar trámite a la misma, se dispone 
REQUERIR al peticionario con el fin que indique el interés que le asiste en elevarla y 
acredite en debida forma la calidad en la que actúa. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez



Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2008-922 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de la expedición de oficios de levantamiento de medidas 
cautelares y teniendo en cuenta que, mediante auto del 22 de abril de 2009, se 
decretó la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, así 
como el levantamiento de medidas cautelares, y toda vez que, el 30 de abril de 
2009, se libró el Oficio No. 1272 y el mismo no fue reclamado. Se dispone, 
ACCEDER a la petición y ORDENAR a la secretaría de este despacho, la 
actualización del oficio respectivo.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2009-684 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de elaboración de oficios de levantamiento de medidas 
cautelares que pesaban sobre el vehículo de placas BKC-561, se dispone, NO 
ACCEDER a dicha petición, teniendo en cuenta que el 20 de junio de 2011, se 
decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en consecuencia, el 1 de 
julio de 2011, se libró el Oficio No. 1887 dirigido a la dirección de Tránsito de 
Floridablanca, al comandante de la Policía Nacional Sijin Sección Automotores, a 
la Policía Nacional de Carreteras y al Parqueadero Lote Prodac, de lo cual 
aparece constancia de recibido.  

 
Lo anterior no obsta para que, el peticionario allegue Certificado de Tradición del 
vehículo de placas BKC-561, denunciado como de propiedad del señor Ramiro 
Dallos Hernández, donde conste la existencia de embargo decretada y 
comunicada por este despacho por cuenta de este proceso. 
 
Por otro lado, se dispone, RECONOCER personería al Dr. Fabian Alonso Serrano 
Gomez, como apoderado judicial del señor Ramiro Dallos Hernández en la forma 
y términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal



Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2010-121 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, dos de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de expedición de oficios de levantamiento de medidas cautelares 
y teniendo en cuenta que, mediante auto del 25 de noviembre de 2014, se decretó 
la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, así como se resolvió 
el levantamiento de medidas cautelares, y toda vez que se observa que no se han 
librado los oficios respectivos de comunicación de dicha decisión. Se dispone, 
ACCEDER a la petición y ORDENAR a la secretaría de este despacho, se libren 
los oficios respectivos. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2010-01042 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de levantamiento de medidas cautelares que recaigan sobre la 
motocicleta de placas AYT40B, así como el envío de los respectivos oficios, 
presentada por el demandado José Ignacio Muentes Arrieta y teniendo en cuenta 
que, mediante auto del 20 de septiembre de 2012, se decretó la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas 
cautelares señaladas dentro del proceso, librándose los oficios correspondientes y 
entregarlos a la apoderada judicial de la demandada Paulina Mujica de Díaz, en 
cumplimiento de ello, el 5 de octubre de 2012, se expidieron los oficios No. 3210 
dirigido a la Dirección de Tránsito de Girón y el No. 3211 al Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad, con constancia de recibido por 
parte de la togada Paulina Ariza Toloza.  
 
Debido a que el acá solicitante siendo el directamente interesado no fue la 
persona quien recibió el Oficio No. 3210, Se dispone, ACCEDER a la petición y 
ORDENAR a la secretaría de este despacho, se libre el oficio respectivo. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2011-828 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la solicitud de actualización de oficios de levantamiento de medidas de 
embargo sobre cuentas bancarias dentro del presente proceso, y analizado el 
expediente, se dispone, NO ACCEDER a dicha petición, teniendo en cuenta que 
en las presentes diligencias únicamente se decretaron las medidas señaladas en 
el auto de fecha 11 de noviembre de 2011, donde ninguna de ellas corresponde a 
embargo y retención de dineros del demandado Fredy Julián Ríos Ferreira 
depositadas en cuentas de ahorro, corrientes, y cualquier otro producto financiero, 
en entidades bancarias. 
 
Lo anterior no obsta para que, el peticionario allegue certificación bancaria donde 
conste la existencia de embargo decretada y comunicada por este despacho por 
cuenta de este proceso. 
 
Por otro lado, se indica que el 26 de marzo de 2012, se libraron los Oficios 1027 
dirigido a la Cámara de Comercio de Bucaramanga y 1028 dirigido al comandante 
de la policía Nacional Sijin, y que los mismos aparecen fueron retirados el 28 de 
marzo de 2012.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007



Bucaramanga - Santander
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    PRORCESO: SUCESION  
    RADICADO: 680014003003-2011-00969-01 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 27   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1. Teniendo en cuenta que el día 6 de agosto de 2023, el Dr. DAYAN ARLEY 
SINUCO TORRES, se notificó como curador ad litem de los señores 
GILBERTO RIVERO MENDOZA Y MARTHA EUGENIA RIVERO MENDOZA, 
dentro de las presentes diligencias y que transcurridos los 20 días que le 
fueron concedidos para que declarara si aceptaba o repudiaba la asignación 
que se le hubiere deferido en calidad de curador, no efectuó manifestación 
alguna al respecto. De conformidad con el inciso primero del artículo 492 del 
C.G.P., se ordena PRORROGAR por 20 días, el REQUERIMIENTO efectuado 
al Dr. DAYAN ARLEY SINUCO TORRES, para que se sirva ejercer dentro de 
dicho término, el derecho de opción de los herederos que representa. Para 
ello, ofíciese por secretaría, advirtiendo que, si guarda silencio sus 
representados no podrán participar de la porción de la herencia que les 
pudiere llegar a corresponder.   
 

2. Debido a que el señor WILBER RIVERO CONTRERAS quien está 
representado a través de apoderado judicial, no se ha pronunciado acerca el 
requerimiento que le efectuara este despacho mediante auto del 21 de octubre 
de 2022. De conformidad con el inciso primero del artículo 492 del C.G.P., se 
ordena PRORROGAR por 20 días, el REQUERIMIENTO efectuado al 
heredero WILBER RIVERO CONTRERAS, para que declare si acepta o 
repudia la asignación que se le hubiere deferido en calidad de heredero. Con 
tal fin, ofíciese por secretaría al correo electrónico registrado en el SIRNA por 
su apoderado, advirtiendo que si guarda silencio no podrá participar de la 
porción de la herencia que le pudiere llegar a corresponder.   

 
3. En consideración a que, el señor FERNANDO ALFONSO RIVERO  

CONTRERAS,  fue notificado por aviso de la apertura del presente proceso –
ver páginas 56,57 y 58 del PDF folios 159-262-, y que, a pesar de haber 
recibido el requerimiento de que trata el inciso primero del artículo 492 del 
C.G.P., el día 3 de febrero de 2023-  a PDF folios 516 522-, guardó silencio, en 
consideración a dicha norma, se ordena PRORROGAR por 20 días, el 
REQUERIMIENTO efectuado al heredero FERNANDO ALFONSO RIVERO  
CONTRERAS para que declare si acepta o repudia la asignación que se le 
hubiere deferido en calidad de heredero. Con tal objetivo, Líbrese por 
secretaría el oficio correspondiente, advirtiendo que si guarda silencio no 
podrá participar de la porción de la herencia que le pudiere llegar a 
corresponder.  Dicho oficio, deberá ser enviado por el promotor de esta 
causa mortuoria a la dirección física que ha sido denunciada como la del señor 



FERNANDO ALFONSO, ya que no obra en las presentes diligencias la 
dirección electrónica. 

 
4. Toda vez que, que el señor EDGARD ARMANDO RIVERO MENDOZA, 

mediante memorial obrante a folio 458 473, refirió que la señora VITELMA 
CONTRERAS fue compañera permanente de su padre hasta el día de su 
fallecimiento y que de esa unión procrearon a los señores WILBER RIVERO 
CONTRERAS y FERNANDO ALFONSO RIVERO  CONTRERAS, se dispone 
REQUERIR a los señores EDGARD ARMANDO RIVERO MENDOZA, 
WILBER RIVERO CONTRERAS y FERNANDO ALFONSO RIVERO  
CONTRERAS, para que se sirvan allegar los documentos pertinentes de ser el 
caso, que permitan acreditar que la señora VITELMA CONTRERAS, ostentó 
dicha calidad, con el fin que pueda hacer valer sus derechos. 

 
Líbrese por secretaría los oficios pertinentes, y procédase de la siguiente 
forma: 
 
a. El oficio dirigido al señor EDGARD ARMANDO RIVERO MENDOZA, 

remítase por secretaría al correo electrónico que aparece obrante a folio 
458 473. 

b. El oficio dirigido al señor WILBER RIVERO CONTRERAS, envíese al 
correo electrónico registrado en el SIRNA por su apoderado. 

c. El oficio dirigido al señor FERNANDO ALFONSO RIVERO CONTRERAS, 
deberá ser enviado por el promotor de esta causa mortuoria a la dirección 
física que ha sido denunciada como la del señor, ya que no obra en las 
presentes diligencias la dirección electrónica. 

 
5. Debido a que el presente proceso, se está llevando a cabo bajo el C.G.P. y 

teniendo en cuenta que no se ha efectuado, de acuerdo con el principio de 
publicidad, se dispone ORDENAR incluir el presente proceso en el Registro 
Nacional de Apertura de procesos de Sucesión para los fines dispuestos en los 
parágrafos primero y segundo del artículo 490 del C.G.P. Por secretaría 
procédase de conformidad. 
 

6. De otra parte, teniendo en cuenta que, como se mencionó en precedencia, las 
presentes diligencias se están llevando acabo de conformidad con lo dispuesto 
en el C.G.P. para el trámite del proceso de sucesión, se ordena EMPLAZAR a 
todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso, en la forma 
prevista en el Código General del Proceso. Por secretaría, hágase la 
inscripción del emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
Ello, sin perjuicio del edicto emplazatorio que se publicó en su momento, el 14 
de septiembre de 2011, en el periódico de vanguardia liberal y el 20 de 
septiembre de 2011, por la emisora Comundo Radio. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez



Juzgado Municipal
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    EJECUTIVO 

RADICADO: 2012-00441 
 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor juez, respuesta al requerimiento que se 
efectúo mediante auto del 2 de agosto de 2023. Sírvase proveer lo que estime pertinente, 21 de 
septiembre de 2023. 

 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1. Vista la respuesta dada por ESPUMAS SANTANDER S.A., se constata que 

los depósitos juridiciales:  
 

 
Fueron descontados al señor BRAYAN ALBERTO MARTÌNEZ ARDILA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.098.698.394, demandado en las 
presentes diligencias. 



 

 

 
2. Consultado el proceso con Radicado 68001402200220140028500, del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Bucaramanga- Santander, se encuentra que el 
mismo fue remitido a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Bucaramanga: 
 

 
 
 
3. Consultado el proceso con Radicado 68001402200220140028501, se tiene 

que del mismo tiene conocimiento el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Ejecución de Bucaramanga- Santander: 

 



 

 

 
 

 
De conformidad con lo anterior, y para dar cumplimiento a lo ordenado mediante 
auto del 1 de septiembre de 2015, se dispone, CONVERTIR los depósitos 
judiciales relacionados en el numeral 1 de la presente providencia, a la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para el Proceso con 
Radicado 68001402200220140028501, donde aparece demandado el señor 
BRAYAN ALBERTO MARTÌNEZ ARDILA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.098.698.394, que se está tramitando en el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Ejecución de Bucaramanga-Santander. 
 
Por otra parte, debido a que en el escrito allegado por ESPUMAS SANTANDER 
S.A., no menciona y tampoco anexa constancia de consignación que permita 
relacionar la existencia del depósito judicial: 



 

 

 
Con el acatamiento a la orden que le fue comunicada mediante Oficio No. 02071 
del 11 de julio de 2012, se dispone, REQUERIR NUEVAMENTE al pagador y/o 
contador de ESPUMAS SANTANDER S.A., a fin de que dentro de los 3 días 
siguientes al recibo del escrito que le informa la decisión acá tomada, indique a 
este Juzgado, si dando cumplimiento a la orden que le fue comunicada mediante 
Oficio No. 02071 del 11 de julio de 2012, el día 3 de octubre de 2012, efectuaron 
consignación por valor de $35.000, a la cuenta de este juzgado. Oficiar. 
 
 

 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007
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SUCESIÓN 

RADICADO: 68001 40 03 018 2012 00605 01 

 
IINFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, solicitud de expedición de oficios a las Oficinas de 

Instrumentos públicos de Bucaramanga y Piedecuesta, toda vez que se afirma que, la persona que los recibió, no los llevó 

a la autoridad competente, junto con pago de arancel judicial establecido mediante auto del 2 de agosto de 

2023. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 27 de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
 

Observada la solicitud presentada por el señor Alcides Jaimes, a través de correo 

electrónico y teniendo en cuenta que, para inscribir la sentencia, trabajo de 

partición    y adjudicación, en los respectivos folios de matrícula de los bienes con M.I. 

300- 91333,314-38831 y 300-246782 de propiedad del causante CRESCENCIANO 

JAIMES VALENCIA, se debe allegar a la autoridad competente copias auténticas de 

dichos documentos, más el respectivo inventario y avalúos, esto es, a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bucaramanga- Santander y a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Piedecuesta – Santander y para protocolizar el trabajo de partición y la 

sentencia en la Notaria del lugar que designe los interesados, de cada uno de los 

inmuebles. No es suficiente entonces 1 paquete para darle el trámite 

correspondiente de inscripción y protocolización por los tres inmuebles, como se 

dispuso en auto del 2 de agosto de 2023. 

 

Se informa al peticionario que el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 

2021, expedido por el C.S.J., dispone en su numeral 6 del artículo 2: 

 
‘‘6. De los desgloses: El costo será el que resulte de sumar el valor 

de las fotocopias, más las autenticaciones, más las certificaciones’’. 

 
 
 
 

 



Por tanto, en virtud de lo anterior, el costo para efectuar el correspondiente desglose 

correspondería al siguiente: 

 

 Número Valor 

Fotocopias 
(150 por página) 

75 páginas  $11.250 

Autenticaciones 
(250 por página) 

75 páginas $18.750 

Certificaciones 

(Una, por documento 

desglosado) 

6 $41.400 

Total  $71.400 

 

 

Debido a que la parte interesada arrimó comprobante de pago por valor de 

$18.400, únicamente deberá pagar la suma restante al valor señalado como total 

del desglose, esto es, $53.000. 

 

Así las cosas, para proceder a efectuar el desglose, la parte solicitante deberá 

aportar comprobante de transacción de pago del arancel en debida forma, de 

acuerdo a los folios de los documentos requeridos. 

 
Una vez acreditado el pago correspondiente de $53.000, procédase por secretaría a 

elaborar los oficios correspondientes y a entregar al peticionario copias del trabajo 

de partición y adjudicación presentado por la Dra. Martha Elena Becerra Pinzón y de 

la sentencia de fecha 26 de enero de 2018, con su respectiva certificación, 

correspondiendo a 6 paquetes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

 JUEZ 
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2013-561 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
    Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Visto el Oficio No. 11299 del 7 de septiembre de 2003, proveniente del Juzgado 
Primero de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, y teniendo en cuenta que, 
mediante auto del 31 de octubre de 2013, se dispuso que los bienes embargados 
en las presentes diligencias del demandado Wilson Ríos Hernández, se dejaran a 
disposición  del Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga- Santander, en 
cumplimiento al remanente solicitado, se dispone que por la Secretaría de este 
despacho, SE REMITA al Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga- 
Santander, el Oficio No. 11299 del 7 de septiembre de 2003 para su conocimiento 
y demás fines pertinentes. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal
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     PROCESO: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
     RADICADO: 2015-422 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de entrega de oficio dirigido a la 
Oficina De Registro de Instrumentos Públicos, con el fin que se registre la venta que se dice fue 
efectuada. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 3   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud presentada por el demandado consistente en la entrega del oficio 
dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin que se registre la 
venta que se dice fue realizada, se tiene que la misma no es procedente, pues según 
se infiere del acta de la audiencia que se llevó a cabo el día 5 de julio de 2018, el 
acuerdo efectuado en dicha oportunidad, consistió en el compromiso de realizar una 
compraventa de la cuota parte sobre el inmueble objeto de la acción de propiedad de 
la parte accionada, de modo que, al tratarse precisamente de este tipo de bien, debía 
elevarse a escritura pública y hacerse el correspondiente registro de la misma en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, de manera que, sólo 
así se estaría transfiriendo la propiedad, en consecuencia se dispone, NO ACCEDER 
a la petición deprecada por lo acá dispuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 



Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez
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     EJECUTIVO MENOR CUANTÌA  
     RADICADO: 2017-124 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 28   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1. Teniendo en cuenta que por mandato legal -numeral 1 del artículo 545 del 
C.G.P-., el presente proceso fue suspendido mediante auto del 10 de agosto 
de 2017, debido a que precisamente la Notaría Quinta de Bucaramanga 
comunicó, el 28 de julio de 2017, que había aceptado la negociación de 
deudas del acá demandado y que tras 2 requerimientos que este despacho le 
ha hecho a la mencionada entidad, la misma no ha cumplido con el deber que 
le asiste  de conformidad con el artículo 558 del C.G.P., de allegar certificación 
de cumplimiento o no del acuerdo de pago No. 007 de la solicitud No. 011 de 
2017, del día 28 de marzo de 2023, o, en su defecto, aportar el oficio mediante 
el cual comunica a este Juzgado la verificación del acuerdo de pago y con ello, 
la indicación de dar por terminado el proceso que acá se adelanta.  
 
Se procede a REQUERIR POR ÙLTIMA VEZ al Notario Quinto de 
Bucaramanga, con el fin que allegue dentro de los 5 días siguientes al recibo 
del oficio que le comunique lo acá decidido, certificación de cumplimiento o no 
del acuerdo de pago No. 007 de la solicitud No. 011 de 2017, del día 28 de 
marzo de 2023, o, en su defecto, aportar el oficio mediante el cual comunica a 
este Despacho la verificación del acuerdo de pago y con ello, la indicación de 
dar por terminado el presente proceso, so pena de ser sancionado con multa 
hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), por 
incumplir sin justa causa la orden judicial que acá se imparte, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 44 del C.G.P. en concordancia con el numeral 2 



del artículo 95 de la C.N. 
 

2. Ante la solicitud de terminación del proceso presentada por el demandado en 
las presentes diligencias, y debido a que el proceso se encuentra suspendido 
por las condiciones mencionadas en precedencia, se ordena REQUERIR a la 
parte demandante con fin que dentro de los 5 días siguientes, contados a partir 
de la notificación de este proveído, se sirva allegar certificación de 
cumplimiento o no del acuerdo de pago No. 007 de la solicitud No. 011 de 
2017, del día 28 de marzo de 2023 expedida por el Notario Quinto de 
Bucaramanga, o, en su defecto, aportar el oficio mediante el cual dicha 
autoridad comunica a este Despacho la verificación del acuerdo de pago y con 
ello, la indicación de dar por terminado las presentes diligencias, so pena de 
reanudar el presente proceso de oficio y continuar con el trámite respectivo. 
 
En aras de salvaguardar el debido proceso, se dispone que, por la secretaría 
de este Juzgado, se remita el presente auto al correo electrónico de la parte 
actora, así como de su apoderado judicial, indicados en la demanda.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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    PROCESO:  SUCESIÒN  
    RADICADO: 2019- 120 
 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente, 22 de septiembre de 2023. 

 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 
_________________________________________________________________________________________ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Estando las presentes diligencias al despacho, se observa que es menester, 
 

1. CORREGIR el ordinal cuarto del auto de fecha 8 de marzo de 2019, en el 
sentido que la señora Lilian Paola Serrano Bermúdez, actúa en las 
presentes diligencias en calidad de hija y no como allí se consagró, ello, de 
conformidad con el Registro Civil de Nacimiento que obra en la página 11 
del archivo PDF folio 001-070. 
 

2. En el examen del expediente, el Juzgado encontró que la publicación del 
emplazamiento efectuada en el periódico de Vanguardia Liberal obrante en 
la página 44 del archivo PDF folio 001-070, fue efectuada de manera 
errónea, pues se señaló como número de radicado de las presentes 
diligencias 120-2819, cuando el correcto corresponde a: 680014003007-
2019-00120-00. De tal manera que, se deberá efectuar nuevamente esto, 
con el fin de evitar futuras nulidades, que afecten los derechos de quienes 
pudieran intervenir en este proceso.  

 

3. Ahora bien, teniendo en cuenta que, la apoderada judicial de la señora 
DIOSELINA VASQUEZ GUTIERREZ, allegó Acta de la audiencia en la que 
se profirió sentencia dentro del proceso con radicado 2019-00323-00, del 
Juzgado Séptimo de Familia de Bucaramanga- y constancia secretarial que 
da cuenta de la ejecutoria y firmeza del fallo, visto a folio 112 116, se 



 

 

dispone EXCLUIR a la señora LILIANA BERMUDEZ ECHEVERRÌA, como 
interesada en calidad de cónyuge en esta sucesión del causante LUIS 
HERNANDO SERRANO ARDILA.  

 

En consecuencia, se ordena, RECONOCER a la señora DIOSELINA 
VASQUEZ GUTIERREZ, como interesada en esta sucesión en calidad de 
cónyuge supérstite.  
 

4. Cumplido lo ordenado en el numeral 3º se fijará fecha para diligencia de 
inventarios y avalúos. 

 
 
 
      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 
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Juan Camilo Rey Amaya
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     PROCESO SUCESIÒN  
     RADICADO: 2019-497 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 2   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud presentada por la Dra. MARIA YALID PATIÑO MORENO, obrante 
a PDF 69 del C1, de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022, se ordena REQUERIR a las empresas de comunicaciones CLARO S A, 
TIGO y MOVISTAR, para que informen a este Despacho, el correo electrónico y 
número de celular que se encuentren asociados a la cédula número 63.295.972 
de la señora MARIA ELSA VELASQUEZ NOSSA. 
 
En relación a la petición de fijar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de 
conciliación, se dispone, NO ACCEDER a la misma por ser improcedente dentro 
del proceso de sucesión y ADVERTIR que no se programa audiencia de 
inventarios y avalúos por no haberse efectuado aún las citaciones y 
comunicaciones previstas en el artículo 490 del C.G.P.  
 
Debido a que el presente proceso, se está llevando a cabo bajo el C.G.P. y 
teniendo en cuenta que no se ha efectuado, de acuerdo con el principio de 
publicidad, se dispone ORDENAR incluir el presente proceso en el Registro 
Nacional de Apertura de procesos de Sucesión para los fines dispuestos en los 
parágrafos primero y segundo del artículo 490 del C.G.P. Por secretaría 
procédase de conformidad. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya
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PROCESO. LIQUIDATORIO - INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO.68001-40-03-007-2019-00-761-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga,22 de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la respuesta dada por la Directora Técnica- Dirección de Tesorería e Impuestos, 
consistente en que no le es posible brindar la información solicitada, ordenada 
mediante auto del 24 de mayo de 2023, teniendo en cuenta que, el número de 
matrícula del inmueble no pertenece a su jurisdicción, pues el predio figura en el 
Municipio de Playón- Santander y observado el Certificado de Libertad y Tradición 
obrante a PDF folio 569 -579, se constata que el inmueble identificado con matrícula 
No. 300-145324, está ubicado en el Municipio de Playón- Santander, razón por la cual, 
se ordena OFICIAR a dicho ente territorial para que informen si existen actualmente 
acreencias en relación al inmueble identificado con matrícula No. 300-145324 y si las 
mismas están en etapa de ejecución o, en su lugar, fueron pagadas y por quién. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA  
JUEZ 
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EJECUTIVO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 2019-819 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de corrección y/o adición del 
auto del 30 de agosto de 2022 (el cual tiene como fecha cierta el 30 de agosto de 2023, siendo el 
día en que fue firmado de forma electrónica), notificado por estados electrónicos el 31 de agosto de 
2023. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12  de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
1. Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, 

consistente en corrección y/o adición del auto del 30 de agosto de 2022 (el cual 
tiene como fecha cierta el 30 de agosto de 2023, siendo el día en que fue firmado 
de forma electrónica por quien fungía como juez en aquel momento), referente a 
la falta de pronunciamiento en la mencionada providencia acerca del escrito 
mediante el cual, se descorrió traslado de las excepciones de mérito 
presentadas, el día 27 de julio de 2023. Se tiene que la misma es procedente, 
pues según obra en el sistema de SIGLO XXI, así como en la constancia 
electrónica de recibido del correo electrónico del Juzgado, el mencionado 
documento fue efectivamente radicado el 27 de julio de 2023, dentro del término 
legal. 

 
De tal manera, se dispone, ADICIONAR el auto del 30 de agosto de 2022, el cual 
tiene como fecha cierta el 30 de agosto de 2023, así: 
 
DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: Téngase como pruebas además de los documentos 
allegados con el escrito de la demanda-reforma, los documentos aportados con el 
escrito mediante el cual, se descorrió traslado a las excepciones de mérito –folios 
399-414 del C1. 
 
 

2. Observado el poder allegado por la apoderada del demandado JOSE JAVIER 
OLIVARES QUINTERO, en la página 5 del archivo PDF 226-234 del C1, se tiene 
que el mismo no tiene nota de presentación personal y tampoco aparece 
constancia que este fuere conferido mediante mensaje datos, de tal manera que, 
previo a estudiar la viabilidad de dejar sin efecto el auto de fecha 7 de septiembre 
de 2022, se ordena, 
 
REQUERIR a la apoderada del demandado JOSE JAVIER OLIVARES 
QUINTERO, para que, dentro de los 3 días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, se sirva allegar, el poder debidamente otorgado, esto es, 
con nota de presentación personal o constancia que el mismo fue conferido 
mediante mensaje de datos, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 



del C.G.P.  o el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 
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    PROCESO. LIQUIDATORIO - INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
    RADICADO.68001-40-03-007-2020-00-304-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 27   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1. Teniendo en cuenta la respuesta presentada por la SUPERFINANCIERA DE 
COLOMBIA – en PDF Folio 50-, se ordena REQUERIR a la mencionada 
entidad con el fin de comunicarle que lo ordenado por este despacho en el 
ordinal décimo primero del auto de fecha 25 de julio de 2023 – que le fue 
informado-, en concordancia con el artículo 537 del C.G.P., tiene que ver con 
el principio de colaboración entre entidades públicas, para que, bajo el ámbito 
de sus funciones, reporte en forma inmediata a la totalidad de entidades que 
sabe administran base de datos de carácter financiero, crediticio, comercial y 
de servicios, acerca de la apertura del presente procedimiento de liquidación 
patrimonial de persona natural no comerciante de ARIA URSULA GONZALEZ 
PALMAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.975.675, en su calidad 
de deudora.  

 
2. Presenta la liquidadora designada para este proceso, señora MARIA 

EUGENIA BALAGUERA SERRANO, escrito de no aceptación al cargo, pues 
refiere que está obrando como liquidadora en 23 procesos. 

  
Al respecto es importante señalar que el Decreto 772 del 2020, tiene aplicación 
en los procesos concursales de personas comerciantes, de acuerdo con lo 
referido en su artículo 1, además, la prohibición legal que trae para los 
liquidadores de actuar en más de 3 de procesos liquidatarios conforme el 
artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, no se hace extensiva a los procesos 



concursales no comerciantes por expresa disposición del artículo 47 del el 
Decreto 2677 de 2012- cuyo mandato no ha sido suspendido-, el cual indica:  

 
“Listas de liquidadores. Los jueces nombrarán los liquidadores 

que intervendrán en los procedimientos de liquidación patrimonial de la 
persona natural no comerciante de la lista de liquidadores clase C 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  

 
Parágrafo. Los procesos de liquidación patrimonial de la 

persona natural no comerciante no contarán para la aplicación del 
límite de procesos de qué trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006.” 
… 

 
De modo que, se ordena REQUERIR a la señora MARIA EUGENIA 
BALAGUERA SERRANO, con el fin que dé cumplimiento al auto de fecha 7 de 
junio de 2023, so pena de quedar incurso en lo que establece el artículo 46 del 
Decreto 2677 de 2012: 

 
“Régimen aplicable a los liquidadores. Los liquidadores se sujetarán, 
en lo pertinente, al régimen de sanciones y cesación de funciones 
previsto en el Decreto número 962 de 2009 o las normas que lo 
adicionen, modifiquen o sustituyan.” 

 
Por secretaría, elabórese el oficio respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal
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    PROCESO. LIQUIDATORIO - INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
    RADICADO.68001-40-03-007-2021-00-577-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 22   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1. Previo a darle trámite a la solicitud de subrogación legal presentada por el 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS SA – FNG, a través de apoderado, se 
hace menester,  
 
REQUERIR a la entidad peticionaria, con el fin que, 
 
i) Allegue el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

Bancolombia, para acreditar la calidad de la señora Isabel Cristina 
Ospina Sierra. 

ii) Se aclare el memorial suscrito por la señora Isabel Cristina, pues va 
dirigido a Olga Lucía Cancelado Pradra, promotor/ liquidador y en su 
referencia se estipuló “Trámite Ley 116-Reorganización empresarial 
1116 Rojas Flórez Mery 37616293”, cuando en la presente causa no se 
designó a la liquidadora que menciona y, además, las presentes 
diligencias se tratan de un proceso de liquidación patrimonial de 
persona natural no comerciante.  

iii) Se aclare la solicitud de subrogación, pues en la misma no se hace 
distinción si opera de forma total o parcial y en el escrito suscrito por la 
señora Ospina Sierra, se refiere que se recibió una suma determinada 
de dinero derivada del pago de las garantías otorgadas por el FNG para 
garantizar parcialmente la obligación instrumentada en el pagaré 
suscrito por Mery Rojas Flórez. 



 
2. Presenta el liquidador designado para este proceso, señor JAIRO SOLANO 

GÓMEZ, escrito de no aceptación al cargo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el Decreto 772 del 
2020, pues refiere que está obrando como liquidador en más de 6 
procesos.   
  
Al respecto es importante señalar que el Decreto 772 del 2020, tiene 
aplicación en los procesos concursales de personas comerciantes, de 
acuerdo con lo referido en su artículo 1, además, la prohibición legal que 
trae para los liquidadores de actuar en más de 3 de procesos liquidatarios 
conforme el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, no se hace extensiva a los 
procesos concursales no comerciantes por expresa disposición del artículo 
47 del el Decreto 2677 de 2012- cuyo mandato no ha sido suspendido-, el 
cual indica:  

 
“Listas de liquidadores. Los jueces nombrarán los liquidadores 
que intervendrán en los procedimientos de liquidación 
patrimonial de la persona natural no comerciante de la lista de 
liquidadores clase C elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades.  
 
Parágrafo. Los procesos de liquidación patrimonial de la 
persona natural no comerciante no contarán para la aplicación 
del límite de procesos de qué trata el artículo 67 de la Ley 1116 
de 2006.” … 
 

De modo que, se ordena REQUERIR NUEVAMENTE al señor JAIRO 
SOLANO GÓMEZ, con el fin que dé cumplimiento al auto de fecha 7 de 
junio de 2023, so pena de quedar incurso en lo que establece el artículo 46 
del Decreto 2677 de 2012: 
 

“Régimen aplicable a los liquidadores. Los liquidadores se 
sujetarán, en lo pertinente, al régimen de sanciones y 
cesación de funciones previsto en el Decreto número 962 de 
2009 o las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.” 

 
              Por secretaría, elabórese el oficio respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 
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Juan Camilo Rey Amaya

Juez
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2021-00691 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de corrección de número de cédula para autorizar el pago de 
títulos judiciales a favor del demandado Ciro Antonio Barreto Leal, y vista la orden 
de pago de depósito judicial No. 2022000442 del 18 de noviembre de 2022, se 
constata que existe un error en la misma, respecto del número de cédula del 
beneficiario del título, pues en él se indicó: 882123192, siendo el correcto: 
88213192, así las cosas, el Juzgado, dispone: 

 
ANULAR la orden de pago de depósito judicial No. 2022000442 del 18 de 
noviembre de 2022, y una vez realizado ello, procédase a EMITIR nueva orden de 
pago de los siguientes títulos judiciales, a favor del señor Ciro Antonio Barreto 
Leal, identificado con número de cédula 88.213.192, previa verificación de 
embargo de remanentes: 
 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:



Juan Camilo Rey Amaya

Juez
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EJECUTIVO 

RADICADO: 2021-843 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor juez, para proveer, como estime pertinente. 

Bucaramanga, 6 de octubre de 2023. 
 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Vista la solicitud presentada por el apoderado judicial de la demandada DAYANA 
PAOLA CASTILLO MOLINA, se tiene que NO SE ACCEDERÁ a la misma, 
teniendo en cuenta que,  

 
1. El día 5 de septiembre de 2023, se profirió sentencia mediante la cual, se 

declaró probada de oficio la excepción de falta de legitimación en la causa por 
activa, se revocó el mandamiento de pago de fecha 21 de febrero de 2022 y se 
resolvió levantar las medidas cautelares salvo que obrara embargo de 
remanente, como consecuencia, se libraron los Oficios No. 1359 y 1360 de 
comunicación de ello, dirigido a las autoridades competentes, así como se envió 
al correo electrónico de los demandados al ser de su interés, el 7 de septiembre 
de 2023 .Los cual consta en el expediente digital que puede ser consultado. 
 

2. El demandante en estas diligencias no fue el señor JULIO CESAR CASTILLO 
BARRIOS, como lo señala el togado, ya que él fungió como demandado.  

 

3. Al peticionario únicamente en las presentes diligencias se le ha reconocido 
personería para actuar como apoderado de la demandada DAYANA PAOLA 
CASTILLO MOLINA, no del señor JULIO CESAR CASTILLO BARRIOS y 
tampoco aporta poder conferido por este último, de manera que no puede actuar 
en su nombre y representación.  

 

4. Comoquiera que el abogado Dr. ELECTO VICENTE CASALINS CONSUEGRA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 7.473.391 de Barranquilla, no justificó 
su inasistencia a la audiencia celebrada el día 05 de septiembre de 2023. Por tal 
razón, dada la carga de asistir a dicha audiencia entendida como un mandato 
legal que, en caso de incumplimiento, acarrea consecuencias procesales y 
pecuniarias, se le sanciona con multa de cinco salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (5 SMMLV), conforme lo señalado en el inciso 5 del numeral 4 
del artículo 372 del Código General del Proceso.    

 

 
5. El sancionado cuenta con el término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

del día hábil siguiente a la ejecutoria de la presente providencia para el pago de 
la multa impuesta, la cual deberá consignarse al número de cuenta No.3-0820-
000640-8 convenio 13474 del Banco Agrario de Colombia y en favor del 
Consejo Superior de la Judicatura, en aplicación a lo señalado en el artículo 9 
de la Ley 1743 de 2014. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 



Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal
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    SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  
   RADICADO: 2022-00071-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 22   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Revisadas las actuaciones, se avizora que, mediante auto del 16 de agosto de 
2023, se resolvió CANCELAR la orden de aprehensión decretada sobre el 
vehículo de placas MTN 739, librándose los oficios correspondientes. 
 
Teniendo en cuenta que la decisión anterior quedó en firme, se ordena 
ARCHIVAR las diligencias, dejando las anotaciones de rigor. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:



Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO.680014003026-2022-00392-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de terminación del proceso 
aparentemente suscrita por los representantes legales de las entidades que hacen parte de los 
extremos procesales en la presentes diligencias, remitido desde el correo electrónico indicado 
para recibir notificaciones judiciales, de la parte demandante, de acuerdo con el certificado de 
existencia y representación legal aportado.                                                                                                                                                                                                                                                          
Sírvase proveer lo que estime pertinente. 27 de septiembre de 2023. 

     
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso aparentemente suscrita por 
los representantes legales de las entidades que hacen parte de los extremos 
procesales en las presentes diligencias, remitido desde correo electrónico indicado 
para recibir notificaciones judiciales, de la parte demandante, de acuerdo con el 
certificado de existencia y representación legal aportado, se tiene que a la misma 
no le dará trámite, teniendo en cuenta que se está en presencia de un proceso de 
menor cuantía, lo que indica que las personas que hayan de comparecer al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, en 
concordancia con el artículo 73 del C.G.P. 
 
De tal manera que, las entidades demandante y demandada, no tienen derecho de 
postulación para actuar por sí mismas en el proceso, no pudiendo ser escuchadas 
ni tenérseles en cuenta entonces, los escritos que alleguen al proceso, sin 
conducto de un apoderado judicial. Sumado a que, según observa el despacho, el 
escrito no viene con nota de presentación personal del representante legal de la 
entidad demandada- la cual no está debidamente notificada- y tampoco se tiene 
en la cadena de correos remitida con la solicitud, que dicho documento haya sido 
enviado desde el correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, de 
acuerdo con el certificado de existencia y representación de la parte demandada. 
 
Con sujeción de lo anterior, se dispone NO DAR TRÁMITE a la solicitud de 
terminación del proceso y REQUERIR a la parte demandante para que se atenga 
a lo dispuesto mediante auto del 19 de enero de 2023. 
 
De igual forma se advierte que, a la fecha, no se han constituido depósitos 
judiciales por descuentos efectuadas a la sociedad JPT CONSULTING AND 
SERVICES SAS.  
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

 JUEZ 
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Juez
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: 2022-523 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 29   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Vista la solicitud de terminación del proceso por transacción -obrante a PDF 043 
del C1 y la respuesta al requerimiento efectuado a la apoderada de la parte 
demandante – a PDF 046 del C1-, de conformidad con el inciso 2 del artículo 312 
del C.G.P., se ordena CORRER TRASLADO de dichos documentos, por el 
término de tres (3) días al demandado ELIAS HERNÀNDEZ GARNÌCA. 
 
Teniendo en cuenta que la señora MARIA OLINDA PINZÒN CORDERO, está 
notificada por aviso el 6 de septiembre 2023, se dispone, PONER EN 
CONOCIMIENTO de la solicitud de terminación del proceso por transacción -
obrante a PDF 043 del C1 y la respuesta al requerimiento efectuado a la 
apoderada de la parte demandante – a PDF 046 del C1-, a la demandada, para 
que haga el pronunciamiento pertinente al respecto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el despacho considera oportuno ADVERTIR que la 
terminación del presente proceso, de acuerdo con el documento de transacción 
allegado, no es procedente, pues el mismo no versa sobre la totalidad de las 
cuestiones debatidas, ya que como bien refirió la apoderada de la parte actora, la 
transacción extrajudicial efectuada incluye el pago total del capital, los intereses 
moratorios y las costas procesales, echándose de menos lo relacionado con los 
intereses de plazo, los cuales, fueron peticionados en el libelo genitor y sobre los 
que se libró mandamiento de pago el 5 de septiembre de 2022. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:
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Juez
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     SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
     RADICADO: 2022-00-743-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de terminación del proceso. 
Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Vista la solicitud de terminación del proceso allegada por el apoderado judicial de la 
parte actora, se dispone que, DEBERÀ ATENER A LO RESUELTO mediante auto del 
7 de septiembre de 2023. 
 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e80a447e60b8c9eaa1e516fa2dcef4ddf691f3efa92a7f28d3325cb53703c73

Documento generado en 09/10/2023 03:31:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
    PROCESO. LIQUIDATORIO - INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
    RADICADO.68001-40-03-007-2022-00-744-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 22   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

1. Teniendo en cuenta la respuesta presentada por la SUPERFINANCIERA 
DE COLOMBIA – en PDF 31 Cuaderno 1-, se ordena REQUERIR a la 
mencionada entidad con el fin de comunicarle que lo ordenado por este 
despacho en el ordinal décimo del auto de fecha 17 de agosto de 2023 – 
que le fue informado-, en concordancia con el artículo 537 del C.G.P., tiene 
que ver con el principio de colaboración entre entidades públicas, para que, 
bajo el ámbito de sus funciones, reporte en forma inmediata a la totalidad 
de entidades que sabe administran base de datos de carácter financiero, 
crediticio, comercial y de servicios, acerca de la apertura del presente 
procedimiento de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 
de HORACIO GALVIS PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.839.945,en su calidad de deudor.  
 

2. Presenta la liquidadora designada para este proceso, señora CLAUDIA 
LUCIA ACEVEDO ACEVEDO, escrito de no aceptación al cargo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, 
modificado por el Decreto 772 del 2020, pues refiere que está obrando 
como liquidadora en más de 6 procesos.   

  
Al respecto es importante señalar que el Decreto 772 del 2020, tiene 
aplicación en los procesos concursales de personas comerciantes, de 
acuerdo con lo referido en su artículo 1, además, la prohibición legal que 



trae para los liquidadores de actuar en más de 3 de procesos liquidatarios 
conforme el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006, no se hace extensiva a los 
procesos concursales no comerciantes por expresa disposición del artículo 
47 del el Decreto 2677 de 2012- cuyo mandato no ha sido suspendido-, el 
cual indica:  

 
“Listas de liquidadores. Los jueces nombrarán los liquidadores que 
intervendrán en los procedimientos de liquidación patrimonial de la 
persona natural no comerciante de la lista de liquidadores clase C 
elaborada por la Superintendencia de Sociedades.  
 
Parágrafo. Los procesos de liquidación patrimonial de la persona natural 
no comerciante no contarán para la aplicación del límite de procesos de 
qué trata el artículo 67 de la Ley 1116 de 2006.” … 

 
De modo que, se ordena REQUERIR a la señora CLAUDIA LUCIA 
ACEVEDO ACEVEDO, con el fin que dé cumplimiento al auto de fecha 17 
de 2023, so pena de quedar incurso en lo que establece el artículo 46 del 
Decreto 2677 de 2012: 
 
“Régimen aplicable a los liquidadores. Los liquidadores se sujetarán, en lo 
pertinente, al régimen de sanciones y cesación de funciones previsto en el 
Decreto número 962 de 2009 o las normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan.” 

 
               Por secretaría, elabórese el oficio respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     EJECUTIVO  
     RADICADO: J26-2022-765 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación, remitida desde el correo de notificaciones judiciales del Banco de 
Occidente, suscrito por el apoderado judicial de la entidad bancaria y coadyuvado por el 
representante legal para asuntos judiciales, así como solicitud de nulidad presentada por el 
apoderado de la parte demandada. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5   de 
octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Las presentes diligencias se encuentran al despacho para resolver la solicitud de 
nulidad presentada por el apoderado de la parte demandada, no obstante, se remitió 
petición de terminación del proceso por pago total de la obligación, desde el correo de 
notificaciones judiciales del Banco de Occidente, suscrito por el apoderado judicial de 
la entidad bancaria y coadyuvado por el representante legal para asuntos judiciales, de 
tal manera que, previo a decidir acerca de la nulidad, se ordena, CORRER traslado de 
la solicitud de terminación del trámite presentada por la entidad demandante a la 
demandada por el término de cinco (5) días, a efectos que se pronuncie al respecto y 
manifieste si desiste de la petición de nulidad y coadyuva o no, la solicitud de 
terminación. 
 
Una vez fenecido dicho término, regresen las diligencias al despacho para decidir lo 
que en derecho corresponda. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez



Juzgado Municipal
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EJECUTIVO 

RADICADO: 2022-00852 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación presentado por el demandado. Sírvase proveer lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 3 de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de terminación del proceso presentada por el demandado, se 
dispone TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al señor 
RAFAEL MAURICIO GARCIA ORDOÑEZ. 
 
De igual forma, se ordena, ATENERSE A LO RESUELTO mediante auto del 26 de 
septiembre de 2023. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MÍNIMACUANTÍA 
RADICADO: 2022-00923-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, solicitud de terminación del proceso, 
allegada por el apoderado de la parte demandante.                                                                                                                                                                                                                                                        
Sírvase proveer lo que estime pertinente. 27 de septiembre de 2023. 

     
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve (9) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por el apoderado 
de la parte demandante, se dispone REQUERIR a la parte peticionaria para que 
indique de forma expresa si existió o no, pago de las costas procesales por la 
parte demandada, teniendo en cuenta que en la solicitud nada se indica acerca del 
pago de las mismas, no cumpliéndose lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

 JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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    PROCESO. LIQUIDATORIO - INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
    RADICADO.68001-40-03-007-2023-00-004-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, Proceso Ejecutivo con radicado No. 
2019-929, proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Bucaramanga. Sírvase proveer lo que 
estime pertinente. Bucaramanga, 21   de septiembre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
                Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

TÉNGASE EN CUENTA, para los efectos pertinentes, el expediente 
digital correspondiente al Proceso Ejecutivo con radicado 
6800140030072019-00929-00, promovido en contra del concursado, 
remitido por Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga. 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 



Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 2023-00013 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor juez, solicitud de terminación del 

proceso suscrito por el endosatario en procuración del demandante. Sírvase proveer lo que 
estime pertinente, 5 de octubre de 2023. 

 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la solicitud de terminación del proceso suscrito por el endosatario en 
procuración del demandante, con facultad para recibir, según el artículo 658 del 
Código de Comercio y la doctrina1 y teniendo en cuenta que la petición se ajusta a 
los lineamientos contemplados en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
El Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo adelantado por 
GRUPO SOLIMAN S.A.S. a través de endosatario en procuración en contra de 
MIGUEL ANGEL JAIMES FONSECA y BEATRIZ CARVAJAL ROJAS, por pago 
total de la obligación. 

 
 

 
1 Dicho endoso va más allá del poder. Mientras que es este resulta necesario otorgar facultades especiales, como las de 
recibir, transigir, conciliar, sustituir, y desistir, en el endoso en procuración esas facultades se entiendes ínsitas. Libro Derecho 

Comercial de los títulos valores, Henry Becerra León, Séptima Edición, pág. 266. 



 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
proceso, salvo que exista embargo de remanente, caso en cual por Secretaría se 
deberá dejar a disposición de la autoridad correspondiente. Líbrense los oficios 
respectivos. 

 
 

TERCERO: Una vez en firme la decisión aquí contenida, ARCHÍVAR las presentes 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     PROCESO EJECUTIVO DE GARANTÍA REAL (PRENDA) DE MENOR CUANTÍA 
     RADICADO: 2023-00-553-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, oficio de no registro de medida cautelar. 
Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Visto el Oficio remitido por la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, 
obrante a archivo PDF 012 del C1, se dispone, PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
PARTE ACTORA el mencionado documento y ADVERTIR que el inciso tercero del 
numeral 1 del artículo 468 del Código General del Proceso reseña: “La demanda 
deberá dirigirse contra el actual propietario del inmueble, la nave o la aeronave materia 
de la hipoteca o de la prenda”, por lo que se deberá adecuar contra quien pretende 
dirigir la demanda. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     PROCESO: EJECUTIVO DE GARANTÍA REAL (HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA  
     RADICADO: 2023-00-581-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, respuesta de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. Sírvase proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 5   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Vista la respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil, obrante a archivo PDF 
014, se dispone, PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el 
mencionado documento, con el fin de cumplir con la carga que le asistente y allegue 
los respectivos registros civiles de nacimiento de los señores SILVIA ALEJANDRA 
BAYONA CHACON y ANA MILENA BAYONA CHACON, de acuerdo con la 
información allí suministrada. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  
     RADICADO: 2023-00597 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 3   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

La presente demanda se inadmitió, debido a las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 21 de septiembre de 2023, el cual se notificó por estados el 22 de 
septiembre de 2023, concediéndose a la entidad solicitante el término de cinco (5) días 
para subsanarla, en dicha providencia se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
 

1. No se aportó certificado de tradición, donde conste la inscripción de la garantía 
mobiliaria y la titularidad del vehículo de Placa KOC13E y contrario a las 
manifestaciones que al respecto hizo la parte solicitante, se considera 
menester recordar que,  

 
Es a través de dicho documento, que se acredita la titularidad del bien, las 
características del rodante, la inscripción del gravamen y/o medidas que lo 
afecten, certificado, que no puede ser reemplazado ni tan siquiera por el 
certificado de información de un vehículo automotor – RUNT, teniendo en 
cuenta que este se define como un sistema de información que permite 
registrar y mantener actualizada, centralizada, autorizada y validada la misma 
sobre los registros automotores, conductores, licencias de tránsitos, empresas 
de transporte público, infractores, accidentes de tránsito, seguros, remolques y 
semirremolques, maquinaria agrícola y de construcción autopropulsada y de 
personas naturales o jurídicas que prestan servicio al sector. (Art. 8 y 9 de la 
Ley 769 de 2002 y la parte pertinente de la Ley 1005 de 2006)1, así, los datos 
que allí constan, son producto de los reportes efectuados por dichas 
entidades, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 



responsables de reportar al RUNT y de su actualización.   

 

De manera que, la determinación adoptada mediante auto del 25 de agosto de 
2023, se ajusta a derecho, puesto que, la parte actora está solicitando la 
aprehensión y entrega del vehículo de placas KOC13E, razón por la cual se 
hace necesario aportar su certificación de tradición. 

 

Sobre ello, la parte actora en su escrito de subsanación se ratificó en los argumentos 
esbozados en el escrito de subsanación enviado el 4 de septiembre de 2023, en el sentido 
que no era indispensable la remisión de un certificado de tradición del vehículo objeto de 
garantía a fin de acreditar la vigencia de esta o gravamen que lo afecte, la titularidad del 
bien y las características del rodante, de modo que, se abstuvo de cumplir con el 
llamamiento que le efectúo el despacho. 

 
Así las cosas, ante la omisión de la parte solicitante y tras considerar que no le asiste 
razón en su dicho, debido a lo ya referido en la providencia que antecede, de conformidad 
con el artículo 90 del C.G.P., se tendrá por no subsanada la demanda en debida forma. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 
GARANTÍA presentada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
contra MARTHA LUCIA MORENO GARCIA, de conformidad con lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente auto de conformidad 
con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 
demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como anexo, copia del 
presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea sometida a reparto entre 
todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:



Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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     SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA  
     RADICADO: 2023-00679 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 3   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

La presente demanda se inadmitió por las razones puntualizadas en el auto calendado el 
21 de septiembre de 2023, el cual se notificó por estados el 22 de septiembre de 2023, 
concediéndose a la entidad demandante el término de cinco (5) días para subsanarla, en 
dicha providencia se dispuso entre otras cosas lo siguiente:  

 
“TERCERO: Se deberá señalar la ubicación del vehículo objeto de la 
presente solicitud, en aras de establecer con certeza la competencia por el 
factor territorial, pues no es una información que pueda inferirse de los datos 
que aparecen en la licencia de tránsito anexada o del contenido del 
formulario registral de inscripción inicial o el formulario de registro de 
ejecución. Siendo entonces, deber de esta juez, quien recepcionó el caso, 
exigir la precisión correspondiente, como así lo ha decantado en 
oportunidades anteriores la alta Corporación de la Jurisdicción Ordinaria”. 

 

Durante el término concedido, la parte actora presentó escrito de subsanación, no 
obstante, sobre el mismo, se deben hacer las siguientes acotaciones: 

 
“En atención al ítem tercero del auto de inadmisión me permito informar a su 
despacho que conforme a la cláusula cuarta del contrato de prenda, el 
vehículo debe permanecer en la dirección DG 14 57 59 BUCARAMANGA - 
SANTANDER, así mismo a su honorable despacho manifiesto que se 
desconoce la ubicación del rodante, en cuanto a este no tiene limitación para 
movilizarse por el territorio nacional (…)”. 



Ante ello, es importante resaltar lo que ha manifestado el Órgano de Cierre de la 
Jurisdicción Ordinaria: 

 
“De ahí se concluye que las actuaciones de «aprehensión y entrega de bienes 
dados en garantía» incumben al funcionario civil del orden municipal, por lo 
que es necesario definir qué parámetro prima, si el relativo al «ejercicio de 
derechos reales» o el indicado para «diligencias especiales». No obstante, 
como el procedimiento examinado no encaja, de forma exacta, en ninguno de 
ellos, habrá de colmarse el vacío, de conformidad con el artículo 12 ejusdem, 
con el canon que regule una figura afín, por lo que como se ha indicado con 
insistencia y se precisó en CSJ AC3857-2022 «se concluye que tales 
diligencias competen a los juzgados civiles municipales o promiscuos 
municipales de lugar donde estén los “muebles” garantes del 
cumplimiento de la obligación».   

 

Lo anterior quiere decir que es un requisito indispensable al elevar la solicitud 
en ese sentido que el promotor indique con precisión y claridad el lugar donde 
se encuentran los activos sobre los cuales recaerá la medida o su 
desconocimiento, a fin de poder concluir con certidumbre a quién 
correspondería atenderla, ya fuera por el factor indicado o algún otro en su 
defecto.   

 

Para tal propósito no es suficiente con citar apartes de los convenios 
abstractos de los pactantes, puesto que la asignación depende de la 
situación actual y toda vez que las imprecisas manifestaciones de 
«circulación nacional» no pueden ser de recibo, como si con ello se 
facultara al acreedor a proceder a su libre arbitrio en lesión del debido proceso 
del deudor.   

 
Por lo tanto, en caso de que exista imprecisión sobre el particular, es menester 
que la primera autoridad a la que arribe agote los mecanismos necesarios a fin 
de dilucidar los aspectos oscuros del petitorio, antes de desprenderse del 
mismo, ya que como se indicó en CSJ AC5186-2021 si    

 
(…) el criterio de escogencia luce impreciso y tampoco halla 
respaldo en alguno de los soportes arrimados al plenario, ello 
significa que era deber de quien recepcionó el caso en un 
comienzo exigir la precisión correspondiente en aras de 
establecer certeza respecto del parámetro llamado a definir la 
competencia por el factor territorial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 28 del Código General del Proceso.    

 

3.- En la presente oportunidad la entidad se limitó a pregonar que el «vehículo 
de placas XZS07F por su naturaleza es un bien mueble, el mismo puede estar 
circulando por cualquier parte del territorio nacional», a manera de suposición 
o especulación que resulta insuficiente para definir si el acreedor conoce el 
paradero actual del rodante o se perdió de su radar, lo que ameritaba un 
escudriñamiento preliminar al respecto.  

 



Incluso tal incertidumbre ni siquiera daba lugar a suponer que el 
desplazamiento se diera en el sitio de matrícula o el domicilio del deudor, 
puesto que es carga de la peticionaria brindar la información requerida con la 
mayor exactitud posible, en aplicación de principios de buena fe procesal y con 
las consecuencias adversas que se pudieran derivar de su desatención1”    

                                                                        (negrillas fuera del texto original). 

 

De conformidad con lo claramente expuesto, es indispensable que la parte solicitante 

brinde la información solicitada con exactitud, pues referir que “(…) desconoce la 
ubicación del rodante, en cuanto a este no tiene limitación para movilizarse por el 
territorio nacional, es por ello que se inicia la solicitud de aprehensión en aras de 
materializar el objeto del litigio (…)”. No suministra con alto grado de precisión la 
información requerida que es de su competencia, como ya lo ha establecido la Corte 
Suprema de Justicia, pues no resulta claro para este despacho, si ha desplegado o no, 
todas las actuaciones necesarias y suficientes, para determinar su ubicación perdiendo de 
manera definitiva de su radar el vehículo. Siendo menester, requerir a la parte actora para 
que precise dicha información.   

 

De conformidad con lo anterior, se inadmitirá por segunda vez la presente demanda, para 
que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes 
indicado, so pena de rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva.   

 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de CINCO 
(5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Para mayor 
claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN SOLO ESCRITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

                                                
1 Providencia en AC797-2023, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. 
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     EJECUTIVO DE GARANTÍA REAL (HIPOTECA) DE MENOR 
     RADICADO: 2023-00681  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 3   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
      Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

La presente demanda se inadmitió, debido a las razones puntualizadas en el auto 
calendado el 21 de septiembre de 2023, el cual se notificó por estados el 22 de 
septiembre de 2023, concediéndose a la entidad solicitante el término de cinco (5) días 
para subsanarla, en dicha providencia se dispuso entre otras cosas lo siguiente: 
  

“TERCERO: En algunos hechos como en las pretensiones de la 
demanda, refiere que los mismos se han indicado de tal manera, de 
conformidad con la carta de instrucciones del pagaré base de la 
ejecución, no obstante, esta no se anexa a la demanda, debiendo 
entonces allegar dicho documento, so pena de las consecuencias 
jurídicas de ello”. 

 

Sobre ello, la parte actora no aportó el documento solicitado, pues refirió en su escrito 
de subsanación que: 
 

“3. Desde la radicación de la demanda sí se allegó la carta de 
instrucciones del pagaré 304110000248. Dicha carta es la que el 
despacho puede observar desde la página número 2 a la página número 
5 del archivo en formato PDF denominado “03. PAGARE HIPOTECARIO 
No 304110000248” 

  
Es importante precisar que las presentes diligencias fueron remitidas por la Oficina 
Judicial, teniendo en cuenta el auto del 24 de agosto de 2023, que profirió el Juzgado 
8 Civil Municipal de Bucaramanga- Reparto, que remitió el link del expediente que 
consta así:  

 
 



 
Revisados nuevamente los archivos correspondientes a: 001Título, 003Anexos y 
004Demanda, se observa que en ninguno de ellos aparece la Carta de instrucciones 
del pagaré base de ejecución que se menciona de forma constante en los hechos y 
pretensiones de la demanda. De modo que, la parte actora se abstuvo de cumplir con 
el llamamiento que le efectúo el despacho. 
 
Así las cosas, ante la referida omisión, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., 
se tendrá por no subsanada la demanda en debida forma. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva con GARANTÍA REAL 
(HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA, presentada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
en contra de MAURICIO ALBERTO SUAREZ ROSSI, de conformidad con lo señalado 
en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente auto de 
conformidad con las directrices señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 
demanda y para celeridad de la actuación. Debe presentar, como anexo, copia del 
presente auto, para que por la Oficina Judicial – Reparto sea sometida a reparto entre 
todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal
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     NTERROGATORIO DE PARTE 
     RADICADO: 2023-752 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, las presentes diligencias. Sírvase 
proveer lo que estime pertinente. Bucaramanga, 6   de octubre de 2023. 

 
DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 
Oficial Mayor 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
    Bucaramanga, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta que la solicitud de interrogatorio de parte presentada por las 
señoras VALENTINA MORENO REYES y ALEJANDRA NIÑO REYES, a través 
de apoderado judicial en contra de la señora SILVIA MARGARITA AMAYA 
CUADROS, no cumple con ciertos requisitos de que tratan el artículo 82 del 
C.G.P., se inadmitirá por lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se deberá indicar el número de identificación de la señora SILVIA 
MARGARITA AMAYA CUADROS, en la solicitud, teniendo en cuenta que se 
conoce el mismo pues se señala en los 2 poderes aportados. 
 
SEGUNDO: Se deberá señalar el domicilio de la señora SILVIA MARGARITA 
AMAYA CUADROS. 

 
En consecuencia, se inadmitirá la presente demanda para que la parte actora en 
el término de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, so pena de 
rechazo de acuerdo a lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
 
 



RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONCÉDER de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., el término de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que subsane la demanda, so pena de rechazo. 
Para mayor claridad, LA DEMANDA SUBSANADA DEBE INTEGRARSE EN UN 
SOLO ESCRITO. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

JUAN CAMILO REY AMAYA 
JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO: 2023-00766 

 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor juez, para proveer, como estime pertinente. 

Bucaramanga, 6 de octubre de 2023. 
 

DIANA LIZETH TORRES SUÁREZ 

Oficial Mayor 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, nueve de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio y los documentos aportados por la parte 
actora, observa el Despacho que el acreedor no acató las disposiciones contenidas 
en el artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015, pues si su intención era iniciar 
la ejecución de la garantía mediante el procedimiento de pago directo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, debió iniciar la ejecución dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, porque, así como el 
acreedor tiene el deber de registrar dicho formulario también está obligado a inscribir 
el formulario de registro de terminación de la ejecución cuando NO inicia el 
procedimiento de ejecución dentro de los treinta días. 

 
Se transcribe lo que interesa al asunto, artículo 2.2.2.4.1.31., del Decreto 1835 de 
2015: 

 
“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un 
formulario de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un 
formulario de registro de terminación de la ejecución cuando: 

 
(…) 

 
5.No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución. 

 
(…)” 

 
Se tiene que el Formulario de Registro de Ejecución tiene como fecha de validez de 
la inscripción, el 24 de julio de 2023, y el procedimiento de ejecución –pago directo- 
pretendió iniciarse tiempo después, pues de ello, puede dar cuenta, el acta de 
reparto calendada del 25 de agosto de 2023. Se observa así que transcurrió un 
término superior a los 30 días de que trata la norma. En consecuencia, no queda otro 
camino que negar la solicitud y así se ordenará. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de ejecución por pago directo – solicitud de 
aprehensión y entrega de bien objeto de garantía mobiliaria, presentada por 
RESPALDO FINANCIERO S.A.S. contra ANDREA PAOLA AGUIRRE SILVA. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente una vez en firme el presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

JUAN CAMILO REY AMAYA 

JUEZ 

Firmado Por:

Juan Camilo Rey Amaya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Bucaramanga - Santander
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